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BOLETIN OFICIA L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán a loa editores de 
loa nienoionadoB periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8 , entresuelo derecha. 
T K L H K O N O 2.931 — APARTADO 320 

D B D I B » A D O C B Y D B l ^ t í S A S E I S 

PRECIO DE SUSCRIPCION 
Cintro» oficiales di Madrid.—Llevado a domioilio, al Mea, S 

astas; trimestre, O; semestre, 1 8 , y nn afio 3 6 . 
pe-

•o» tu i m r o t i o i e-f oouioDviOf m. t y u u mu\t w a 

Oficiala fuera di Madrid.—Trimestre. 1* pesetas; semestre, 
8 4 , y nn afio 4 9 . 

Particulan».—En esta Oapital, llevado a domicilio, l e pesetas 
trimestre; 9 4 al semestre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, 1 4 al 
trimestre; S O al eemestre, y ©O al afio. 

Se admiten suscripciones en la AdminiBtraoión del B O L B T I N , 
calla de Peligros, 3, entresnelo derecha.— Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración oon inolnsión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Annnoios procedentes de la Exeelsn&iaima 
Diputación provinoial, linea o fraeeióa. . ••• 

Idem judiciales, línea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . 1* 
Idem oficiales ídem Id 
Idem partionlarea 1 

Número suelto, 50 c é n t l m e t . 

A particulares, 60 cén t imos . 

Parte of icial 
Su Majestad el Rey Don Alfon 

lo X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Reina Dofia Viotoria Eugenia, y 
SS. A A . R R . el Principe de Asturias 
e Infantes cont inúan sin novedad en 
m importante salud. 

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

J U N T A P R O V I N C I A L 
D E L 

C E N S O E L E C T O R A L 
D E M A D R I D 

R E L A C I O N E S D E M A Y O R E S 

C O N T R I B U Y E N T E S 

(Continuación) 
R A S C A F R I A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D. G i l Béjar García 
2 » Fructuoso Fruela Fernández 
3 » Cipriano Canenoia Sánz 
4 > Pedro de Prados Cafiil 
5 > Francisco Ramírez Rodríguez 
6 » Pío Fruela Fernández 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Juan Nieto Béjar 
2 » Miguel Velasoo Alvaro 
3 » Juan Pérez Martín 
4 > Vicente Bartolomé Martin 
0 » J u l i á n Rosendo Cafiil 

R E D U E Ñ A 
Por industrial, utilidades o minas 
Unioo. D. Germán Pérez Alonso 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D. Jerónimo Pérez Alonso 
2 » Gerardo Pérez Alonso 
3 > Jesús Velasoo Gorrachategui 
4 » Juan Velasoo Ceroso 
5 » Ensebio Rodrigue» Lozoyuela 
6 » Isidro Sanz Martín 
7 » Ju l i án Serrano Rodríguez 
8 » Epifanio Gorraohategui 

R I B A S D E J A R A M A 
Por inmuebles, cultivo o ganadería 
No existe ningún contribuyente por 

estí oonoepto. 

I 

R I B A T E J A D A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Calixto Abajo Andrades 
2 > I s i l r o Salcedo Pascual 
B » Juan Pablo López Aylagas 
4 » Mariano Corral Budia 
5 » Kegino dol Campo López 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Antonio Menayo Vázquez 
2 » Benjamín Pérez Rubio 
3 » B.nigno Fresno Colmenar 
4 • Demetrio Salcedo Rodríguez 
5 » Eustasio Salcedo Aigete 
6 » Evaristo Mayor Cea 
7 * Federico García Esoarcha 
8 > Franoisoo de Diego Gómez 
9 ». Ju l i án Meco Pérez 

10 » Juan C«ñ>que García 
11 » Manuel Merino Moreno 
12 > Martin Salcedo Pascual 
13 » Segundo Sanz Díaz 

R O B L E D I L L O D E L A J A R A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Marcial Elices Pérez 
2 > Dionisio Aoebedo Alvarez 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D . Fausto Moreno Parra 
2 • Pasoasio Martín Lozano 
3 » Claudio Ramírez Benito 
4 » Felipe Sanz Martín 
5 » Antonio Mart ín Suárez 
t> a Pedro Martín Herranz 
7 » Juan López Sanz 
8 » Juan Fernández Aoebedo 
9 » Juan Benito Benito 

10 » Marcelina Sanz Herranz 
11 » Vioente Parra Benito 
12 a León Ramírez Benito 
13 » Román Herranz Sanz 
14 » Gabiuo Herrana Herranz 
15 » Carlos Aceb-do Lozano 
16 > Mamerto García Navas 
17 » Juan Moreno Lozano 
18 » Mariano Lozano Garoía 

R O B L E D O D E C H A V B L A 
Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Rodrigo Garoía González 
2 » Lorenzo Roduo Martín 
3 > José Bernaldo de Quirós Aldea 
4 > Antonio Herranz Sevilla 
5 » Juau Clemente Pedraza 
6 > Ignacio Pedraza Silva 
7 a Avel ino Estévez Benito 
8 » Luciano Cerrión Aldea 
9 > Antonio Pedraza Garoía 

L A S R O Z A S D E M A D R I D 

Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Juan Salcedo Riaza 
2 » Agustín Bravo Cueva 
3 » Francisco González Lázaro 
4 » Hipólito Palacios Palacios 
5 » Pedro Lázaro León 
6 > Regiúo Esteban Herranz 
7 » Eduardo Muñoz Roldan 
8 > Antonio Soria Urda 
9 » Nicomedea Bravo González 

10 » Luoiano Domínguez Alonso 
11 » Saturnino González Luengo 
12 > Luis Touset Barroso 
13 » Gregorio Velasoo Benito 
14 > Dámaso Gómez Plaza 

R O Z A S D E P U E R T O R E A L 

Por industriil, utilidades o minas 

1 D . Ignacio Trujillo Montero 
2 » Matías Arranz Ruedas 
3 » Valentín Sangar Fernández 
4 » Leocadio Fernández Blasco 
5 > Manuel Sangar Martin 
6 » Regino Fernández Sangar 

S A N A G U S T I N D E G U A D A L I X 

Por industrial, utilidades o minas 

1 D . Santiago Ceireros Garoía 
2 » Jul ián Garoía Olalla 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 

1 D . Melitón Sanz Nieto 
2 » Patrioio Sanz Nieto 
3 » Patricio de Mingo Sanz 
4 » Remigio de Mingo Sanz 
5 » Francisco de Mingo Sanz 
i) » Antonio de Mingo Sanz 
7 > Vicente Berrocal Martín 
8 •> Ju l ián de Mingo Sanz 
9 » Mariano Martín Candelas 

10 » Gregorio Candelas Rubio 
11 » Lorenzo Guerrero Martín 
12 > Emil io Mart ín Benito 
13 » Ignaoio Ramírez Nicolás 
14 > Agapito Tamarro 
15 » Vicente Benito Ortega 
IB » Francisco Sanz González 
17 > Jul ián Brandín Martin 
18 » Fél ix Márquez Martín 
19 » Nioasio Iglesias Ruano 
20 » Buenaventura J iménez 
21 > Cirilo Iglesias Ruano 
22 » Ramón Pasoual Loaano 
21 > An tón - o Monasterio 

S A N M A R T I N D K L A V E G A 

Por industrial, utilidades o minas 
1 D . Rafael Arias Oroófiez 
2 » Felipa Díaz Vaquerizo 
3 a Domingo Bueno Gómez 
4 > Manuel Gnijorro Carpintero 
5 » Julio de Llanes Arias 
6 » León López Bianco 
7 » Candelas A nUna va Santos 
8 » Gabino Piedra Gnijorro 
9 » Isaías Rodríguez Fernández 

10 » Santos Rodríguez Fernández 
11 > Gustavo Romero Fernández 
12 » Miguel J iménez da Cisneros 

Por inmuebles, cultivo o ganadería 
1 D. Ramón Arias Rincón 
2 > Anastasio Belinohón Casado 
3 » Pedro Bueno Tostado 
4 » Epifanio Chapado Valdivielso 
5 > José Delgado Pérez 
6 » Domingo Gómez Pérez 
7 » Victorio Gómez González 
8 » Juan Gnijorro Carpintero 
9 > Juan Isabel Alvarez 

10 » Wenoeslao Isabel Alvarez 
11 » Antonio de Llanes Ar ias 
12 » Faustino Martínez López 
13 » Daniel Ordófiez Delgado 
14 » Hilario Gómez Pérez 
15 • Julio Ordófiez Delgado 
16 > Bernardino Rodríguez Vald i 

vielso 
17 • Geivasio Rodríguez Fernández 
13 » José Rogero González 
19 » Franoisoo Salamanca 
20 » Canuto Sevilla Carrasco 
21 » Demetrio Sevilla Carrasoo 
22 > Marcelino Sevilla Carrasoo 
23 » Patrioio Sevilla Carrasoo 
24 » Hermenegildo Soto Gómez 
25 > Ubaldo Soto Gámez 
26 » Marcial Tejero Tajada 

(Núm. 2.915) 
(Continuará) 

Ayuntamiento de Madrid 
ajjjsjjsmaBaaam 

Secretaria.—Negociado 2* 
Cumpliendo lo determinado en las 

vigentes disposiciones, queda expues
to al públioo, en el Negociado de Ha
cienda de esta Secretaria, por término 
de quinoe días hábiles, a oontar desde 
el siguiente al de la publioaoión da 
este anunoio en el B O L K T I I O F I C I A L de 

\ 



l a provinoia, el expediente instruido 
para efectuar la transferencia de un 
orédito de 27 600 pesetas ai oapítulo 
V l í , artíoulo 3.° del vigente presupues
to ordinario de Gastos, para traslado 
de cadáveres de los Cementerios de la 
Patriarcal y San Lu ; s a la Necrópoli 
del Este, toman Jolas de las 30.000 pe
setas consignadas en el mismo capítu
lo y artíoulo, concepto 266 del referi
do presupuesto. 

L o que se anunoia al público para 
BU oonooimiento. 

Madrid , 7 de noviembre de 1921. 
E l Secretario, 

Francisco Enano 

C O N C U R S O 

Secretaria. — Negociado 12,—Instruc
ción Pública 

E n cumplimiento de lo aoordado por 
la Junta Munioipal de Primera Ense
ñanza en 29 de septiembre último, se 
abre cononrso público, por término de 
veinte días, a oontar desde el siguiente 
a la publicación de este anuncio en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, para 
la adquisioión de 140 mesas biper-
sonales, asiento movible, para niños; 
15 mesas para profesor; 40 mesas para 
párvulos; dos mesas, de 2,50 por 0,80 
por 0,70, de diez plazas cada una, sis
tema «Montesón», oon sus correspon
dientes sillas; dos mesas para corte, 
de 2,50 por 0,80, con dos cajones; una 
mesa despacho de roble; 18 armarios 
con cristales, de 2,20 por 1,00 por 0,35 
metros; un armario archivo escolar 
oon entrepaños y cajetines movibles, 
de 2,50 por 3,00 por 0,50 metros; 16 si
llones para profesor, e s t i l o inglés; 
80 sillas; ocho encerados, de 1,90 
por 1,10, todo con destino a las Es
cuelas Públicas de esta Corte y oon 
sujeción a las condiciones siguientes: 

1. a E l mobiliario objeto de este 
cononrso será de madera de pino l i m 
pio, con todos los espesores y tamaños 
de los modelos adoptados por la Junta 
Munioipal de Primera Enseñanza, que 
Be hallan expuestos en el Negociado 
de Instrucción Públioa del Excelent í 
simo Ayuntamiento. 

2. a Los concursantes, en el plazo 
que se cita, presentarán los oportunos 
modelos oonstruídos a toda escala, y 
adjudicado el ooncurso al que mejores 
condioiones proponga, deberá entregar 
el mobiliario construido en el plazo de 
sesenta días, contados d-slo el si
guiente al que le sea notificada la ad- . 
judicaoión. { 

3. a Los preoios los fijará el concur
sante al presentar los modelos a que 
se refiere la oondición anterior. 

4. a L a adjudicación del oonourso l a 
verificará la Junta, reservándose ésta 
el derecho a declararlo desietto si no 
estimase conveniente ningnna de las 
proposiciones presentadas. 

5. a L a recepción del mobiliario se 
verificará por la referida Junta aseso
rada por qui ' i i estime conveniente. 

6. a E l importe total del mobiliario 
se abonará al oontratista una vez reci
bido éste conforme mediante cuen
ta justificada que será aprobada por la 
Junta. 

7. a Serán de cuenta del contratista 
todos gastos de anunoio de este oon
ourso, así oomo también los descuentos 
da pago y demás impuestos que las 
leyes determinan. 

8. a La falta de cumplimiento de 
cualquiera de las oondiciones a que 
ee compromete el contratista será mul
tada por la Junta en la forma y cuan
tía que estime oon veniente. 

9. a Para poder tomar parte en el 
oonourso depositarán los señores con
cursantes eu la Caja general de Depó
sitos o en la Tesorería Munioipal la 
oantidad de 1.000 pesetas, que le serán 
devueltas a los que no se les adjudi
que, y que elevaré a 2.000 al que le 
sea adjudioado para responder del 
exacto cumplimiento de lo pactado. 

Las ofertas deberán hacerlas los se
ñores concursantes en pliegosxoerrados ¡ 
dirigidos al excelentísimo sefior A l - j 
oalde Presidente, que entregarán en el 
Registro general del Excelentísimo 
Ayuntamiento, durante las horas de 
oficina. 

Madrid, 3 de noviembre de 1924. 
E l Secretario, 

F . Ruano 
(E . -734) 

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS DE MADRID 
Conservación de carreteras 

Hasta las treoe horas del día 1.° de 
diciembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros do las 
Jefaturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de oficinas, pro 
posioiones para optar a la 3egunda su
basta de las obras de acopios de piedra 
machacada para conservación del firme 
de los kilómetros 1 al 5 de la carre
tera del Extrarradio de Madrid, cuyo 
presupuesto asciende a 24.196,92 pe
setas, siendo el plazo do ejecución hasta 
el 30 de junio de 1927 y la fianza pro
visional de 1.210 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 6 
de diciembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliego de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre- j 
sentacióu estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 11 de noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Franoisoo de Albacete 
(E.—670 bis) 

Hasta las trece horas del día 1.° de 
diciembre próximo se admit i rán en 
esta Jefatnra y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públicas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y To
ledo, a horas hábiles de ofioina, propo
siciones para optar a la segunda su
basta de las obras da aoopios de piedra 
m&ohacada para conservación del firme 
de los kilómetros 6 al 21 de la carre
tera de Madrid a Castellón, cuyo pre
supuesto asoiende a 47.858,40 pesetas, 
siendo el plazo de ejecución hasta el 
80 de junio de 1S27 y la fianza provi
sional de 2.395 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, 8, el día 6 
de diciembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de condioiones, 
modelo de prop' sioión y disposiciones 
sobre forma y condioiones de su pre 
sentaoión estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 11 de noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
( E . - 6 7 1 ) 

Hasta las treoe horas del día 1.° de 
diciembre próximo, se admit i rán en 
esta Jefatnra y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de A v i l a , 
Ouenoa, Guadalajara, Segovia y Tole
do, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la segunda su
basta de las obras de aoopios de piedra 
maohacada para oonservaoión del firme 
de los kilómetros 22 al 46 de la carre
tera de Madrid a Castellón, ouyo pre
supuesto asoiende a 45.001'36 pesetas, 
siendo el plazo de ejeouoión hasta 
el 30 de junio de 1927, y la fianza pro
visional de 2.252 pesetas. 

L a subasta so verificará eu la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, número 8, 
el día 6 de dioiembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina. 

Madrid, 11 de noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisco de Albacete 
(E.—673 bis) 

Hasta la* treoe horas del día 1.* de 
dioiembre próximo se admitirán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de A v i l a , 
Cuenca, Guadalajara, Segovia y Tole-
ledo, a horas hábiles de oficina, propo
siciones para optar a la segunda su 
basta de las obras de acopios de piedra 
maohacada para oonservaoión del firme 
de los kilómetros 1 al 3 de la carretera 
del Hipódromo a Chamart ín; k i lóme
tros 1 y 2 de la del Hipódromo a Cha
mar t ín a la de Madrid a Francia por 
I rún , por Mandes, y kilómetros 1 y 2 
de los de Hipódromo a Chamart ín al 
Camino Viejo de Hortaleza, ouyo pre
supuesto asoiende a 27.099,25 pesetas, 
siendo el plazo de ejeouoión hasta el 
30 de junio de 1927, y la fianza provi
sional de 1.355 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provinoia, situada en la 
plaza de la Independencia, número 8, 
el día 6 de diciembre, a las once horas. 

E l proyeoto, pliegos de c ¡adiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre 
sentacióu estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de ofíoina. 

Madrid, 11 de noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
( E . - 6 7 5 bis) 

Hasta las trece horas del día 1.° de 
diciembre próximo, se admit irán en 
esta Jefatura y en los Registros de las 
Jefaturas de Obras Públioas de A v i 
la, Cuenoa, Guadalajara, Segovia y 
Toledo, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la segunda su
basta de las obras de acopios de pie
dra maohaoada para conservación del 
firme do los ki lómetros 4 al 12 de la 
oarretera de Chamart ín de la Rosa al 
ki lómetro 16 de la de Madrid a Francia 
por I rún , cuyo presupuesto asciende a 
pesetas 22.704'95, siendo el plazo de eje
ouoión hasta el 30 de junio do 1927, y 
la fianza provisional de 1.136 pesetas. 

L a subasta se verificará en la Jefa
tura de esta provincia, situada en la 
plaza de la Independencia, número 8, 
el día 6 de dioiembre, a las once horas. 

E l proyecto, pliegos de condiciones, 
modelo de propoeioión y disposiciones 
sobre forma y oondioiones de su pre

sentación estarán de manifiesto en esta 
Jefatura, en los días y horas hábiles 
de oficina 

Madrid, 11 de noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Francisoo de Albacete 
(E.—676 DÍB) 

— I >SM I 

JIsitrita Forestal da Madrid 
Anuncio de subasta 

E l día 29 de noviembre actual, a las 
dooe, tendrá lugar en la Alcaldía de 
Rasoafría y en las oficinas del Distrito 
Forestal, Claudio Cuello, 23, segunda 
esoalera, primero, la primera subasta, 
doble y simultánea, pa ra enajenar 
1.806 metros oúbioos y 600 decímetros 
oúbicos de lefia de roble, procedentes 
de los sitios «Las Granjeras» y «Arene
ro», del monte Robledo de Arr iba y 
de Abajo, bajo el tipo de tasación de 
10.840 pesetas y demás oondioiones 
del pliego que estará do manifiesto eu 
la Seoretaría de dioho pueblo, y ofici
nas del Distrito Forestal. 

Las proposiciones se harán en plie
gos cerrados, con sujeción al modelo 
que se inserta al final, acompañando 
la oarta de pago que acredite haber in
gresado, en la Depositaría de Fondos 
Municipales o en la Caja General de 
Depósitos de la provincia, el 5 por 100 
de la tasaoión, que importa 542 pe
setas. 

Madrid, 10 de noviembre de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Vicente Lajara 

Modelo de proposición 
Don N . N . , veoino de según oó-

dula personal de ... clase, número 
enterado de) anuncio publicado en el 
B O L E T Í N OFicrAL de la provincia de 
fecha ... del ac ual. y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la 
adjudicación, en pública subasta, del 
aprovechamiento de lefias del mon
te número 114, perteneciente al pue
blo de Rascafría, se compromete a sa 
ejeouoión con estricta sujeoión a los 
expresados requisitos y condioiones, 
por la cantidad de .. . pesetas (se con
signará la oantidad esorita en letra), 
(Advirtiéudose que se desechará toda 
proposición en que no sea así consig
nada, así oomo también la proposioión 
en que se añada alguna cláusula). 

(Feoha y firma del proponente) 
(Núm. 3.042) (E.—733) 

Tesorería - Contaduría da Hacienda 
DE LA 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Por la Tesorería Contaduría de Ha
cienda de esta provincia se ha dicta
do la providenoia siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto eo 
el artíoulo 50 de la Instrucoión de 
26 de abril de 1900, declaro iucursos 
en el primer grado de apremio, y re-
oargo del 5 por 100 sobre el importe 
de sus descubiertos, a los contribu
yente* sujetos a dioha tributación en 
Madrid, que pertenecen a las Zunas 
que Re cit .n, y que resultan incluido' 
en la relaoión que queda en esta ofici
na y se acompaña. 

E n cumplimiento del artículo 51 de 
la misma Instruooión, publíquase esta 
providenoia en el B O L E T Í N O F I C I A L d» 
la provincia y entregúense a la acción 
ejecutiva los respeotivos valores, p r e ' 
vios los requisitos correspondientes. 



L o que se hace público, en confor
midad do lo prevenido en dicho ar
tículo 51. 

Madrid, 10 de noviembre de 1924. 
£1 Tesorero Contador de Hacienda, 

Eufrasio Balda 
Zona 3.* 

Don Manuel Castro. 
Zona 5.a 

Don Ensebio Sánchez.—D. José A n 
tonio Castillejos — D . Benito Vargas. 
D. J u l i á n González. 

C O N T R I B U C I Ó N D E U T I L I D A D E S 

Zona 4.a 

L a Compañía Madrileña de Car
bones. 

I M P U E S T O D E T R A N S P O R T E S 

Zona 2.a 

L a Compañía del Metropolitano A l 
fonso X U I . 

Zona 4.a 

Don José Ortiga Fábregas .—D. To
más Eróla Llevet .—D. Demetrio Ma
chuca Duque. 

Zona 5. a 

L a Sociedad Anónima Auto Trac
ción. 

A D U A N A S 

Zona 5." 
Don Augusto Feruández Martínez. 

P R I M E R R E G I M I E N T O 
D E 

A R T I L L E R I A L I G E R A 

Subasta de ganado 
E l 24 del actual, a las once de la ma

fiana, tendrá lugar, en el cuartel de 
los Doks, Pacífico, 30, la venta, en 
públioa subasta, de una yegua de 
desecho. 

E n esta subasta sólo podrán tomar 
parte los comprendidos en la Real or
den circular de 11 de julio de 1916 
(D. O. número 155), siendo este anun
oio de cuenta del adjudicatario. 

Madrid, l l de noviembre de 1924. 
E l Comandante mayor, 

José Galiástegui 
V.° B.° 

E l Coronel, 
(Firmado) 

( E . - 7 3 5 ) 

ieefi»e«<~si 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzgados de primera ins tancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente y en virtud de pro

videncia diotada por el Juzgado de 
primera instanoia del distrito de Bue
navista de esta Corte, oon fecha de 
este día, en el expediente sobre decía 
ración de herederos abinteatato de 
dofia Leonor Díaz Fernández, natural 
de V a l de Santo Domingo (Toledo), 
hija de D . Pedro y de dofia Isabel, que 
falleció en esta Corte, el día veintidós 
de junio del oorriente afio, en estado 
de viuda de D. Francisco Puerto, sin 
dejar ascendientes ni desoendientos, se 
anuncia la muerte sin testar de dioha 
causante, así oomo los que reolaman 
su herencia son sus hermanos de do
ble vínoulo dofia Josefa Petra, dofia 
Engracia, dofia Gabriela, D . Pedro y 
D. Demetrio Díaz Fernández, y se 

llama a los qne se crean con igual o 
mejor derecho que éstos para que com
parezcan a reclamarla, en el Juzgado, 
dentro de treinta días. 

Madrid, oinco de noviembre de mi l 
noveoientos veintiouatro. 

E l Secretario, 
Juan León Ogallar 

E l Juez de primera instancia, 
Joaquín Díaz Cañábate 

(A . -1 .236) 

m H O S P I T A L 
Galarza Esquide (Antonia Concep

ción), natural de Barcelona, hija na
tural de Domingo Galarza, de estado 
soltera, profesión sus labores, de diez 
y seis afios, oomo comprendida en 
el caso primero del artíoulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal , do 
mioiliada últ imamente en Madrid, oalle 
del Amparo, número 79, procesada por 
robo, sumario 621 de 1923, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito del 
Hospital de Madrid, Seoretaría del 
Sr. Argot¿ , a fin de notificarla el auto 
de prisión dictado por la Superioridad 
en dicha causa, bajo apercibimiento de 
ser declarada rebelde. 

Madrid, 29 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

P. S. 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fabié 
(Núm. 2.936) (B.—1.763; 

Monviedro Cafiizares (Juan), natu
ral de Madrid, de estado soltero, profe
sión impresor, de ouarenta afios, como 
comprendido en el numero primero 
del artículo 835 de la ley de Enjuicia
miento Criminal , domiciliado úl t ima
mente en la calle del Comandante For
tes, procesado por hurto a Ju l ián So 
brino, comparecerá, en término de 
diez dias, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Hospital de 
Madrid, Seoretaría del Sr. Argote, a 
fin de notificarle el auto de procesa 
miento y prisión dictado en dicha cau
sa, bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 29 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S., 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fab ié 
(Núm. 2.935) (B.—1.754) 

Plaza y de Vargas (Fernando de la), 
natural de Sevilla, hijo de Franoisco 
y de María, de estado soltero, profe
sión empleado, de veintidós afios, como 
comprendido en el caso primero del 
artíoulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to Criminal, domiciliado úl t imamente 
en la plaza de Lavapiés, número 4, 
procesado por lesiones y daños, eu 
oausa número 790 de 1923, compare
cerá, en término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital, Seorotaría del Sr. Argo
te, al objeto de notificarle el auto de 
prisión dictado en dicha oausa; aperci
bido de ser delarado rebelde si no lo 
verifica. 

Madrid, 28 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

P . S . 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié 

comisionista, de veintitrés afios, como 
comprendido en el caso primero del ar
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento 
Criminal , domiciliado últ imamente en 
la calle del General Laoy, i úmero 24, 
procesado por estafa, sumario 605 de 
1923, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Hospital, al objeto de 
notificarlo el auto de procesamiento y 
prisión diotado en dicha causa; aperci
bido que, si no lo verifica, será deolara-
do rebelde y le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Madrid, 28 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

P . S., 
Cándido Rodríguez 

Franoisco Fabié 
(Núm. 2 9C6) (B.—1.756) 

I N C L U S A 

E n los autos de menor guantía que 
signo la excelentísima s ñora doña 
Rosa Saint Aubin y Bonnefon, contra 
D . José Maroos, sobre pago de dos mi l 
cincuenta y nueve pesetas veinte Cén
timos, intereses, gastos y oostas, se 
ha diotado la siguiente 

Providencia: 
0 
Juez,' Sr . Camarero. Juagado de 

primera instanoia del distrito de la 
Inclusa. Madrid, a oinco de agosto de 
mi l novecientos veinticuatro. Por re
partido a este Juzgado y Seoretaría 
del que refrenda el anterior escrito, 
oon los dooumentos y oopia simple a 
que el mismo hace refereuoia. Se tiene 
por parte en las diligencias que se 
inooan, a nombre de la excelentísima 
señora doña Rosa Saint Aubin y Bon
nefon, al Procurador D . Alfonso Soto 
Musiera, en con quien y en tal concep
to se entiendan las sucesivas que se 
practiquen. Se admite ouanto ha lugar 
en derecho la demanda que en o prin
cipal del mismo se formula, de cuya 
demanda, que se sustanciará por los 
trámites del juioio declarativo de me
nor cuantía, se confiere traslado a don 
José Maroos, a quien se emplazará no
tificándole esta providencia y hacién
dole, a la vez, entrega de ias copias 
simples de dicha demanda y de sns 
documentos, para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezoa en 
los autos y la conteste. Lo mandó y 
firma S. S., doy fe, Dim.s Camarero. 
Rubricado.—Ante mí, Angel A n g u l o . 

Y para que sirva de notificaoión y 
emplazamiento en forma al demanda
do, D . José Marcos, cuyo aotual domi
oilio Be dcsoonoce, se expide la presen
te, que se insertará en el B O L K T I N 

O F I O I A L de esta provincia. 
Madrid, a nueve de septiembre de 

m i l noveoientos veinticuatro. 
E l Seoretario, 

A n g e l A n g u l o 
(A.—1.235) 

taría del Sr. Snárez, bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde. 
- Madrid, a 6 de noviembre de 1924. 

E l Hecretario, 
Fermín Suárez y J iménez 

V . °B . ° 
E l Juez de instrucción, 

Fe rnández Quirós 
(Núm. 3.018) (B.—1.761) 

C H I N C H O N 

Sánchez (Eustaqnio), domiciliado úl
timamente en Chinchón, oalle del Ba 
rranco, comparecerá, en término de 
ocho días, anhe el Juzgado de instruc
ción de Chinchón para recibirle decla
ración por lo pertinente, en oausa por 
detención i l eg i l de Vicente Horas Cor-
bí, instruida por dicho Juzgado. 

Chinchón, 31 de octubre de 1924. 
E l Secretario, 

Juan Escaneilas 
E l Juez de instrucción, 

Juan Rodríguez 
(Núm. 2.939) (B.-1.746) 

T O R R E L A G U N A 

Hernanz Moreno (Teófilo), Huerta 
Mantecón (Eduardo), Holgueras ( A l 
fonso), comparecerán, dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgado, 
sita en la plaza de Don Felipe Montal-
bán, número 18; aperoibidos de que, si 
no lo verifican o alegan justa causa 
que se le impida, les parará el perjui
cio quo haya lugar. 

Torrelaguna, 16 de ootubre de 1924. 
E l Seoretario, 

Ledo. Indalecio Cassinello 
(Firmado) 

(B.—1.760) 

(Núm. 2.905) (B.-1.755) 

Cal Osuna (Franoisoo la), natural de 
Aloaudete (Jaén), hijo de Mariano y de 
Francisoa, de estado soltero, profesión 

U N I V E R S I D A D 

Benedi Rleibel (Carmen), hija natu
ral de Carmen Benedi, natural de Ma
drid, do estado soltera, profesión mo
dista, de diecinueve años, de estatura 
regular, pelo oastaño, ojos pardos, 
nariz pequeña y color del rostro mo
reno, domioiliada ú ' t imamente eu la 
calle de Fuencarral, 80, ouarto, proce
sada por hurto en oausa número 147 de 
1924, oomparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Universidad, Seore-

Juzgados municipales 

HOSPICIO 
E n virtud de lo aoordado por el 

sefior Juez municipal propietario del 
Juzgado munioipal del distrito del 
Hospicio de esta Corte, D . José Cortés 
y López, se sacan a primera y pública 
subasta diferentes enseres que fueron 
embargados a D . Ramón Millán en 
juicio verbal c iv i l seguido a instanoia 
del Procurador D. Lu i s de Santiago, 
como apoderado de la Sooiedad Anó
nima «Bodegas Bilbaínas», sobre pago 
de cuatrocientas siete pesetas con cua
renta y seis céntimos, los qoe se ha-

j Han en poder del propio demandado 
' D . Ramón Millán, y que han sido ta-
. sados en la cantidad de ochocientas 

treinta pesetas, cuyo aoto tendrá l u 
gar en la Sala de Audiencia de este 

I Juzgado, sita en la calle del Barco, 
' número veintiséis, piso segundo, el dia 
; diecinueve del actual y hora de las 
; once de su mafiana, previniéndose: que 
( no se admitirán posturas que no ou-
' bran las dos teroeras partes del preoic* 
I del avalúo, y que para tomar parte en 
i la subasta deberán los licitadores oou-
I signar antes en la mesa del Juzgado, 

el diez por oiento del importe de la ta
sación. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 

O F I O I A L de esta provincia, expido el 
presente en Madrid, a diez de noviem
bre de mi l novecientos veinticuatro. 

E l Secretario habilitado, 
Manuel Asegurado 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

José Cortés 
(A.—1.234) 
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C U B A S 

Don Luis Oassy Arqueras, Aloalde 
Goostitucional 6\a la v i l la de Cubas, 
Hago saber: Que a partir de esta fe

cha y por el plazo de 15 días, queda 
expuesto en l as of ic inas municipales el 
Registro Fiscal de Edificios y Solares, 
al objeto de qne los propietarios pue
dan entablar las reclamaoiones conve
nientes sobre los datos qne constan en 
el citado Registro. 

Cubas, noviembre de 1924 

(Núm. 2.948) 

E l Alcalde, 
L u i s Cassy 

M 0 R A L Z A.RZ A L 
ANUNCIO 

Se halla t?rminado y expuesto al 
público en e^ta Secretaría hasta el día 
15 de noviembre próximo, el Apéndi
ce al amillaramiento de la riqueza Ur
bana de este término munioipal. para 
oir reclamaciones. » 

Moralzarzal, 31 de ootubre de 1924. 
E l Aloalde, 

Juan Martín 
(Nám. 2.957) 

G E T A F E 
ANUNCIO 

E l Apéndice al Registro Fiscal de 
E d i f i c i o s y Solares de esta vi l la , for
mado para el próximo afio 1925*26, se 
halla terminado y expuesto al público 
en la Seoretaría de este Ayuntamien
to, durante los días del 1:° al 15 de 
noviembre próximo, oon el fin de que 
los interesados puedan examinarle y 
presentar las reclamaciones que crean 
pertinentes. 

Getafe, 29 de ootubre de 1924. 
E l Alcalde, 

E . de Riquer 
(Núm. 2.959) 

• -% 
P A R L A 

Las cuentas municipales de este 
Ayuntamiento c >rresp ndientes al afio 
1923 24, y ejeroicio trimestral am
pliado, aprobadas por la Comisión Ma. 
nioipal Permanente, se hallan termi
nadas y expuestas al público por es
pacio de quince días en la Secretaríi 
de este Ayuntamiento al objeto de oir 
reclamaciones que sean pertinentes. 

Parla, 30 de ootubre de 1924. 
E l Aloalde, 

P . D . 
M . Benavente 

E l Apéndice al amillaramiento de 
Edificios y Solares formado por l i 
Junta Perioial de esta v i l la , que ha de 
servir de base para la formación del 
padión de la contribución para 1926-
26, se halla terminado y expuesto al 
público en la Seoretaría d<* ente Ayun
tamiento, desde 1.° al 15 de noviem
bre aotual, para oir reolamaciones. 

Parla, 1.° de noviembre de 1924. 
E l Alcalde, 

P . D . , 
M . Benavente 

-
M A D R I D 

1X1 í ' K K N T A P R O V I N O I A k 
Fuenearral, 8L-T«léfono .7-798 

http://aaaac.Caac.aa

